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GOBIERNO CIVIL DE GUlPÚZCOA

Jefe de Negociado en la Comisaria Local I
de Irún ........ .... . ..... ..... .... ... 1 14 133.212 !rún .... CID -

GOBIERNO CIVIL DE PONTEVEDRA

Personal Secretaría del Gobernador Civil. 1 15 158.412 Pontevedra. CID Méritos preferentes: Estar prestando
serviCIOS en Gobiernos Civiles.
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ORDEN de 10 de diciembre de 1987 por la que se
convocan a libre designación entre funcionarios, pues
tos vacantes en el Afinisterio de Educación y Ciencia.

Siendo necesaria la provisión de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b), en relación
con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar a libre
designación entre funcionarios, los referidos puestos cuyas caracte
rísticas igualmente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días naturales,
a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director general
de Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes
se expresarán debidamente justificados, aquellos méritos y circuns·
tancias que deseen hacer constar.

Lo que se comunica para conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Don Antonio Prieto Carracedo, Profesor agregado de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Doña Gloria Santos Martinez, Profesora agregada de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Doña Teresa Pérez Aytes, Profesora agregada de Escuelas Oficiales
de Idiomas.
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INGLES

Presidenta titular: Doña Maria Teresa Gil Rodriguez, Catedrática
numeraria de Es<:uelas Oficiales de Idiomas.

Vocales:

Doña Carmen Morales Gálvez, Catedrática numeraria de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Doña Cristina Romero Pérez, Profesora agregada de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Doña Virginia Fernández Ruiz Arana, Profesora agregada de
Escuelas Oficiales de Idiomas.

Doña Maria Isabel Pineda Barragán, Profesora agregada de Escue
las Oficiales de Idiomas.

Presidente suplente: Don Leo~ldo Norro Camino, Catedrático
numerario de Escuelas OfiCIales de Idiomas.

Vocales suplentes;

Doña Rosa García Santa Eulalia, Catedrática numeraria de Escue
las Oficiales de Idiomas.

Doña Susan Joy Thurgood Famell, Profesora agregada de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Doña Alicia Almirón Trevisi, Profesora agregada de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Don Francisco Martín Ordaz, Profesor agregado de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de diciembre de 1987 por la que se iuJce
pública la composición de las Comisiones dictamina
doras de las asignaturas de Fraru:és e Inglés que han
de va/orar los méritos en el concurso de traslados entre
Profesores agregados de Escuelas Oficiales de Idio
mas, convociuJo por Orden de 21 de octubre de 1987.

De conformidad con lo etablecido en la base undécima de la
Orden de 21 de octubre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del
29), por la que se convocaba concurso de traslados entre Profesores
agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, este Ministerio procede
a nombrar las Comisiones dictaminadoras para la valoración de los
méritos a que se refieren los apartados 2,2 a 2,9, excepto el 2.6 del
baremo de puntuaciones.

En su VU1ud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Hacer pública la composición de las Comisiones
dictaminadoras de las asignaturas de Francés e Inglés para el
Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas.
según anexo a esta Orden.

Segundo.-Los miembros de las Comisiones Dictaminadoras
tendrán derecho al percibo de dietas y gastos de locomoción en el
caso de que tengan que desplazarse de su residencia habitual,
quedando autorizados a- utilizar cualquiera de los medios de
locomoción a que se refiere el Real Decreto 1344/1984, de 4 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).

Madrid, 9 de diciembre de 1987.-P. O. (Orden de 27 de marzo
de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy Garcia de Viedma.
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nmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

FRANCES

Presidenta titular. Doña Alicia Ruiz García, Catedrática numeraria
de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Vocales:

Don Juan Moreno Pino, Catedrático numerario de Escuelas Oficia
les de Idiomas.

Don Antonio García Ares, Profesor agregado de Escuelas Oficiales
de Idiomas.

Don Alejandro Coello Berdugo. Profesor agregado de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Doña Beatriz de Loizaga Brouska, Profesora agregada de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Presidenta suplente: Doña María Luisa García Montón, Catedrá
tica numeraria de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Vocales suplentes:

Doña Amparo Domínguez Ruiz, Catedrática numeraria de Escue
las Oficiales de Idiomas.
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Gabinete Técnico de la Subsecretana

Seeretario/a de Vocal asesor ...... ........ 1 14 63.912 Madrid Co D.

Consejo Escolar del Estado

Secretario/a del Presidente del Consejo . ...... ... 1 16 158.412 Madrid . ... CoDo

Dirección General de Personal y Servicios

Oficial Mayor ... ...... ........ . .. 1 30 987.540 Madrid A.

Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid

Secretario/a del Director provincial l 14 63.912 Madrid ..... CoDo

ANEXO

Martes 15 diciembre 1987 BOE núm. 299

Asignatura: lAtín

Presidente: Titular: Don Auretio Gómez Feced, Inspector téc
nieo de Educación.

Suplente: Don José Rubio Alija, Inspector técnico de Educa
ción.

Vocal número 1; Titular. Don Jesús María Sánchez de la Torre.
Inspector técnico de Educación.

Suplente: Don Pascual Boira Bellostas, Inspector técnico de
Educación.

VocaJ número 2: TItular. Don Francisco González Garcia.
Catedrático numerario de Baclrillerato.

Suplente: Don Esteban Monjas Ayuso, Catedrático numerario
de Bachillerato.

Vocal número 3: Titular: Don Angel Martín Martín, Catedrá·
tico numerario de Bachillerato.

Suplente: Don Benito Campo Argüello, Catedrático numerario
de Bacbillerato.

Vocal número 4; Titular. Doña María del Carmen Blanco
Gómez, Catedrática numeraria de Bachillerato.

Suplente: Doña Maria Josefa Garcia Serrano, Catedrática
numeraria de Bachillerato.

Presidente: Titular: Don José García Templado, Inspector
técnico de Educación.

Suplente: Doña María Jesús Mohedano Fuertes, Inspectora
técnica de Educación

Vocal número l. Titular: Doña Cannen Casado Linarejos.
Inspectora técnica de Educación.

Suplente: Don Jesús Toboso Sánchez. Inspector técnicO de
Educación.

Vocal número 2. Titular: Don Jesús Maria Lázaro Serrano.
Catedrático numerario de Bachillerato.

Suplente: Don Julián Guerra Delgado, Catedrático numerario
de Bachillerato.

Vocal número 3; Titular: Don Fernando Celada A1onso~-Ca-te-~
drático numerario de Bachillerato.

Suplente: Don Jacinto Pérez Mareta, Catedrático numerario de_:
Bachillerato. . . =>

Vocal número 4. Titular: Doña Maria Socorro Periles Rodri;~

guez de Viguri. Catedrática numeraria de Bachillerato. --
Suplente: Don Lorenzo Piera Delgado, Catedrático numerario

de Bacbillerato.

Asignatura: Lengua y Literatura

Suplente: Don Pa&..""Ual Boira SeUcstas, Inspector técnico de
Educación.

Vocal número 1~ Titular: Don José Rubio Alija, Inspector
técnico de Educación.

Suplente: Don Jesús María Sánchez de la Torre, Inspector
~co de Educacióo.

Vocal número 2: Titular. Doña Maria Engracia de Campos .
Ruiz. Catedrática numeraria de Bachillerato.

Suplente: Dada Maria Teresa Villalobos Martínez-Pontremuli,
Catedrática numeraria de Bachillerato.

Vocal número 3. Titular: Doña FeIisa Urtiaga Femández,
Catedrátíca numeraria de Bachillerato.

Suplente: Doña Rosario González González. Catedrática nume·
raria de Bachillerato.

Vocal número 4. TItular: Don Enrique García Domingo.
Catedrático numerario de Bachillerato.

Suplente: Don Agustín Casado Medina, Catedrático numerario
de Bachilletato.
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Madrid, 4 de diciembre de 1987.-El Director general. Gonzalo
Junoy Garcla de Viedma.

Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.

ANEXO QUE SE CITA

CUERPO: CATEDRATICOS

Asignatura: Fi/osofia

Presidente: Titular: Don José Antonio del Río Bueno, Inspector
técnico de Educación.

Suplente: Don José A1varado Alcalde, Inspector técnico de
Educación.

Vocal número 1. Titular: Don José Andrés Femández. Inspector
técnico de Educación.

Vocal número 2. Titular. Don Manuel Sánchez Ortiz de Urbina,
Catedrático numerario de Bachillerato.

Suplente: Doña María del Carmen Azula García, Catedrátíca
numeraria de Bachillerato.

Vocal número 3: Titular: Don Prudencio Rodríguez Lorenzo,
Catedrático numerario de Bachillerato.

Suplente: Don Juan Ignacio Preciado y Doela, Catedrático
numerario de Bachillerato.

Vocal número 4: Titular: Don Juan Angel Canal Diez. Catedrá
tico numerario de Bachillerato.

Suplente: Don José Antonio Guerrero del Amo. Catedrático
numerario de Bachillerato.

Asignatura: Griego

Presidente: Titular: Don Vicente Cira.c Cirac. Inspector técnico
de Educación.
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RESOLUCION de 4 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Personal y Servicios. por la que
se hace pública la composición de las Comisiones
dictaminadoras que han de valorar los méritos del
concurso de traslados para la provisión de plazas entre
Caledráticos numerarios de BachilleraIo y Profesores
Agregados del mismo nivel.

De confonnidad con lo establecido en la base undécima de la
Orden de 21 de octubre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del
29) por la que se convocaba concurso de traslados entre Catedráti·
.cos numerarios de Bachillerato y Profesores aAgregados del mismo
nivel. y teniendo en cuenta el resultado del sorteo que por
Resolución de 13 de noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 20) se celebro el 23 de noviembre, esta Dirección
General procede a nombrar las Comisiones dictaminadoras para la
valoración de los méritos a que se refieren los apartados 2.2 al 2.9
(excepto el 2.6) del baremo de puntuaciones.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-La composición de las Comisiones dictamjnadoras es

la que se expresa en el anexo a la presente Resolución.
Segunda.-Los miembros de las Comisiones dictaminadoras

tendrán derecho al percibo de dietas y gastos de locomoción en el
caso de Que tengan que des~lazarse de su residencia habitual.
quedando autorizados a utilizar cualquiera de los medios de
locomoción a los que se refiere el Real Decreto 1344/1984, de 4 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). A los efectos previstos
en el articulo 29 del citado Real Decreto, estas Comisiones deben
considerarse incluidas en la categoría primera de las contempladas
en el anexo IV del Real Decreto de referencia.


